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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
3350 REAL DECRETO 23///985, de 23 de enero, sobre

traspaso defunciones y servicios d..eL Estado a la, región
de Murcia en materia de Centros Nacionales de
Selección y Reproducción Animal.

El Real DecretO 2628/1982, de 24 de 5eptiembre determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de

'funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también re$ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferenclas p~yista en la disposición, transitoria quinta del
Estatuto de Autonomía para la Región de Mureia, esta Comisión,
adoptó en su reunión del día 3 de diciembre de 1984 el Acuerdo,
cuya virtualidad {)ráctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real DeCreto.

En su 'virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número dos
de la disposidón transitoria Quinta del Estatuto de Autonomía para
la Región de. Murcia a ,propuesta de los Ministros de Agricultura,
P.e~a y :\limentac'ión. y de ~d~inistración Territorial _y previa
delIberaCIón del Consejo de MInIstros del dia 23 de enero de 1985,

"
DISPONGO:

\ Artículo 1.° Se aprueba e1 Acuerdo de fecha 3 de diciembre de
19~4, de la Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria
qumta'"del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia sobre
trasp"aso a la \=o~.unidad Autónoma de la Región de Murcia de ,las

_ft:1~Glqn~s y servlClO,S del Estado en materia de selección y reproduc
ClOn antmal, a reahzar en los Centros Nacionales de Selección y
Reproducción Animal y Depósitos de Reproductores Selecto$ y se
le traspasan los co.rrespondientes servicios e instituciones y m~dios
personales, matenales y presupuestarios precisos para el ejercicio
de aquéllas. . .

Art.2.ó 1. En consecuencia'quedan traspasadas:S la Comuni·
dad Autónoma de la Región de Murcia las funciones' a que se
refiere el Acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real
Decreto así ~omo los servicios e institucione.s, y los bienes,
derechos y obltgaciones y el personal y créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la ComiSIón
mixta, en los términos; condiciones. que allí se especifican.

2. Ene} anexo 1 .de este Real Decreto -se' recogen las
disposiciones, legales afectadas por el presente, traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere-este Real 'Decreto
tendrán efectividad a partir del dia Señalado en el Acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en
vigor de eSf.e Real Decreto, los actos administrativos necesarios
p~a el ~anteJ?imiento de l<?s servicios en el mismo régimen y nivel
de funCIonamiento que tUVIeran en el momento de la adopción del
Acuerdo Que se transcribe oomp anexo 1 del presente Real Decreto.

. Art. 4.°. Los créditos presupuestarios que figuran detallados en
la relaci.6n 3.2, serán dados de baja en los conceptos de origen 'y
transfendos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceptos habilitados' en la sección 32, destinados a financiar los
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que
se remitan al Departamento citado' por parte' de la OficIOa
Presupuestaria del Ministerio de Agricpltura, Pesca y Alimentación
los certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento'a lo
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente ~eal Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publica~ión en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid" 23 de enero de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JA.VIER MOSCOSQ DEL PRADO Y MUÑQZ

ANEXO 1

. Doña María Angeles Moraleda Barrios y don José Luis Sánchez
Díaz,. Se~etaryos de la Comisión mixta prevista en la disposición
transl~ona qumta del Estatuto de Autonomía.para la Región de
MurcIa. .' ,

CERTIFICAN:

, ,Que en la sesión p'lenaria de la Comisión, -celebrada el 3 de
dIcIembre de 1984, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni
dad Al:ltónoma de la Región de Murfia de las funciones y servicios
del .,Estado en materia de selección y reproducción animal, a
reahzar en los Centros Nacionales. de Selección. y Reproducción
Anim~1 y ~pósitos de .Reproductores Selectos, en los términós que
a contlnUaClOn se expresan:

A) Referencia a· normas cQnstitucionales,'estatutarias Y legales
en las que Se ampara la transferencia.' - ,

. La Constitución en su artículo 148.1.7 establece que las Comu
nld.ades Autónomas podrán asumir com~tencias en mat~ria de
agncultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la
economía, .y en el !lrticulo 149.1.13, 10 Y 3 reserva al Estado la
competenela exclUSiva sobre bases y coordinación de la planifica
ción general de la actividad .económica, comercio exterior y
relaciones internacionales.

Por su paJ.1e, el Es~.~ltuto de Autonomía de la Región de Murcia,
establece en suanículo 10..1 f) Que corresponde a la Comunidad
Aut6n.oma de ~a Región de Murcia la competencia exclusiva en
matena de hgncultura y ganadería, de acuerdo ·con las bases y la
ordenación de· la actuación económica general.

Los Decretos 2684/1971, de 5 de noviembre, 2499/1971, de 13
de agosto y 733/1973, de 29 de marzo y demáS disposiciones
comp~ementarias, regulan las funciones y servicios en materia de
selección y reprodUCCión animal, como competencia de la Direc
ción General de la Producción Agraria, a través de la Subdirección
General de la Producción Animal. ._

Sobre la \)ase de estas previsiones.constitucionales y estatutarias
procede QPerar ya en este campo traspaso de funciones y servicios
de tal índole a la Comunidad Autónoma de'la Región de Murcia.

B) Funciones del· Estado que asume la Comunidad Autónoma
, e identij;cación de los servicios que se traspasan. .

. 1.° Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente
Acue.rdo y de los ~eales Decretos y demás normas que lo hagan
efec~vo y se pubhque en el «Boletín Oficial del Estado». las
SIgUIentes funCIones que venía realizando la Administración del
Estado. .

l.l) La ejecución de los programasy' actu~ciones de interés
naCional y/o del ámbito supracomunitano establecidos o elabora
dos por el órgano colegiado a que se refiere el apartado D·t.O y a
desarrollar en los Centros Nacionales de Selección y ReproduCClón
Animal y/o en los Depósitos de Reproductores Selectos. ..,

,b) !--a el~boración y ejecución de los programas y actuaciones
de mteres regIOnal a desarrollar en el Centro Nacional de Selección
y Reproducción Animal y/o en el .Depósito de Reproductores
Selectos. ..,.

e) La prestación de servicios a otras Comunidades Autóno-
mas, así comO la fijaci{ln di:: las contraprestaciones recíprocas. -

d) La gestión del Centro Nacional de Selección y Reproduc-
ción Animal de Murcia. . .

2.~ Se traspasan ,a la Comunictad Autónoma de la Región de
Murc~a, los servicios de selec<;ión y reproducción animal que ,;e
especificanen la relación correspondiente. '

C) Funciones, que se reserva la Administración del Estado.

.Permanecerán en el Ministeri'o 'de Agricultura, Pesca y Alimen·
tacIón las siguientes funciones que tiene legalmente atribuidas y
realizan los servicios que se citan.
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a) Las bases y'coordinación de la ptanificaci6n general de la
actividad económica en lo Que afecte a materias de reproducción y
selección animal.

b) De acuerdo con lo qu'!" se indica en ~l punto D, el
establecimiento de los programas y actuaciones de interés nacional
y/o de ámbito supracomunitario a desarrollar anualmente por los
Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal y/o
Depósitos de Reproductores- Selectos.

e) El control del comercio'exterior de material genético animal
y de reproductores con' destino a los Centros Nacionales de
Selección y Reproducción Animal y/o Depósitos de Reproductores
Selectos.

, D) Funciones en que han de co';currir Id Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

1.0 Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. y la Comunidad Autónomá de
la Región de Murcia, a través del órgano colegiado que sea
reglamentariamente establecido por el citado Ministerio, de acuer
do y con participación, de todas las Comunidades Autónomas, las
siguientes funciones:

H) Valoración definitiva de las carg"as financieras de los
servicios traspasados.

1.0 El coste efectivo Que según la liquidación del presupues.to
de 'gastos. para 1982 corresponde a los servicios Que se; traspasan a'"
la Comunidid Autónoma, se eleva, con carácter definitivo a
32.744.000 pesetas, según detalle.que figura en la relación número
3.1. Dicho coste'está minorado en 505.000 pesetas por tasas y 'otros
ingresos;

2.° Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios que se'
traspasan durante el ejercicio 1984, se recogen en la relación 3.2.

El coste efectivo que figura detallado en los' cuadros de,
valoración 3.1. se financiará en los ejercicios futuros de la .siguiente
forma:

Transitoriamente hasta que dicho coste se compute para caJcu~
lar el porcentaje de participación en los' Tributos. del Estado-,
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:

ANEXO 11

•
33.249.000

24.173.000
5.795.000

3.281.000

Crédito
en pesetas 19&2

a) Costes br~tos

Gastos de personal.. . .
Gastos de funcionamiennto .
Inversiones para conservación, mejora y sustitu-

ción........ . .... ';" ..•..............

Financiación neta..

b) A deducir

Recaudación anual por tasas y otros ingresos. ...__,-_-,5",0.::5_

32.744.000

1) Documentación y expedientes. de los servicios que se trasp~.
san.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el'plazo de un mes de la publicación del
Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución de
los expedientes qúe se hallen en tramitación, se realizará de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.° del Real Decreto
2628/1982, de 24 de septiembre.

Disposiciones legales afectadas por la transferencia de 'Servicios
en materia de Centros Nacionales de Selección y Reproducción
Animal.

Decreto 24991i971, de 13 de agosto, sobre normas. reguladClra¡;~
de la reproducción ganadera.

Decreto 733/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueban las
normas reguladoras de los Libros Genealógicos y Comprobación de
Rendimientos del Ganado.

y disposiciones complementarias.

J) Fecha de efectividad del traspaso,

El traspaso de funCiones y ~rvicios con sus medios, objeto de
este Acuerdo tendrá efectividad a partir del día I de enero de 1985.

y para que conste, expiden la preseo.te certificació~ ~!l Ma~ri~
a 3 de diciembre de 1984.-Los Secretanos de la Comlslon Muta,
Maria Angeles· Moraleda Barrios y don José Luis Sánchez Oiaz.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio, a que se refiere el apartado anterior respecto, a la
financiación de los servicios traspasados, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de
Economía y .~acienda.

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado que se traspasan..

1.Ó Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 1,
donde quedan identificados los inmuebles y fas concesiones y
contratos afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán
de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria Quinta
del Estatuto de Autonomía para la RegióR, de Murcia y demás
disposiciones en dula, caso aplicables.

2.° En el plazo de un mes desde la publicación del Real
Decreto Que aprueba este 'Acuerdo. se firmarán las correspondien~
tes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material
inventariable.

F) Personal adscrito a los sentidos que se traspasan.

'1.° .. El personal adscritó a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta numero 2, pasará
a depender de la 'Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía
y la~ demás normas en cada caso aplicables; y en las mismas
circunstancias que se especiftcan en la relación adjunta y con su
número de Registro· de Personal.. -

2.° Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y demás órganos competentes en materia de perso
nal, se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa, tan pronto el GobiernO- apruebe el presente Acuer·
do por Real Decreto. Asimismo 'se remitirá a los órganos coITipe~
ten tes de la Comunidad Autónoma de' la Región de Murcia una
copia certificada de todos los e~pedientes de este personal traspasa~

do. así como de los certificados de haberes. referidos ~ las
cantidades devengadas'durante: 1983, procediéndose por la Admi~

nistración del Estado a modificar Jas plantillas orgánicas y ¡)resu~
puestarias en función de lo~ traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno.

a) El establecimiento dc!l calendario de realización de las
pruebas de valoración de aquellos reproductores que tengan interés
nacional. .

b) La determinación de los niveles máximos de utilización de
los ejemplares donantes de material genétiéo existentes en los
Centros Nacionales de Sele.cción y Reproducción Animal.

c) La propuesta de la inclusión y adquisición de los ejemplares
que han de integrar la plantilla de donantes de material genético en
los Centros Nacionales de Selección, y Reproducción Animal.

d) Los análisis de necesidades y mecanismo de suministro y
distribu~ión de· material genético a las Comunidades Autónomas
para sus respectivos programas de reproducción ordenada.

e) La elaboración de los programas y actuaciones..de interés
nacional y/o de ambito supracomunitario, a desarrollar anualmente
por'los Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal.

2.° Entre el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación y
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. se establecerán
los adecuados mecanismos de coordinación que permitan una
adecuada información y colaboración de las funciones transferidas.
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RE:LACtOO NI ,

WVEKfARlO Dl-rAl..lM.DE mENEs. DERE~ y OaUCACIONES D'tLES1'1\DO AOSOI'l'OS A LeS SE:RVICIOS

. u: INSTIT\JCIONES' Q.jE SE TRASPASAN" " .c.~.~~.l~~~ .'t'1:;GJ1~~.J?F;.LA .1\E.G.IP~.'IJILr.loA."l/I. ••••••••• oo' ••• _

1. HMJEBLES

Ncrnbre y uso L~alidad y Direcci6n Situación Suoeriicie en me:: Observaciones
juridica CedlOO -Q>opart. Total

-TfiO NACIONAL DE SELEC- En esta süperfic!e se
N y ~EPRODUCC¡ON ANI ~ Cedido DIPUT~ - eneuentr~ incluidas

L d. ~. GUADAJ.UP~• MURCU, CION. 30.000 todas las instare.eto:
nas cons~ruldas:

-

Ct:N

CIO
NA

'2. I'IA1tRIAL'Y roUlPO

- SSAT 124. Matricula PMM-9. 29.
- ~e~AULT 4 L. Matrícula PMM-24.621.
- CITROEN 2CV. ~tricula PMM-S.221-f.
- Furgoneta O~•• Matrícula P~-9.424.

I

REtACJON N9 2

1ELAt'1~ 'DE PERSo.o.:AL V PUeSTOS DE TRABA..JO VN"AN'rES AO!:rRlT05 A 1.n:; ~rRV]CIOS

U' 11':5"ll":1JCIONES) "oo€ SE TRASPASAN A .s~r'!'J.N.l.o.A.o, :'~:rP!l9~~.!?~ ,1:.1: )~l::.(;,IP.N, !'!V~~BtH··

:-.1. ~~!CN' f'CMINAI. DF: FUNCTONARIOS

tocal'i.dad:

Apellirlo y Cuerpo o escala a Si~uación Puesto trabajo Retribuciones 'l'(II'A/.
naIIl>re q~ pertenece

NO Registro
Adva. que desernpena Básicas C_lementaru. Nll"'L,

. ,
M~RWrE:- 1.0PEZ, P'RANClSCO ~ACIO~AL VETER!~ARIO A06-AG-2,63 ACTIVO DIRECTOR .242;864 793.476 2.036.).40
('~RR17()SA DIJR,~~. JOSE AI'/TO-

Js MO-DO-5.260NrO. VEiER!NARIOS TITULAR ACTIVO VETERINARIo '"DI:¡;;;':;A!' ,l o"1F"lT.l, RODRIGO. VETER!~ARIOS TITULAR S A40-OO-S.791 ACTIVO VETERINARIO ,"
SOI.EH FRUGAROUS, FRANCl.sCO VEi~R:~ARIOS TITULAR s A40-GO-3.420 ACTIVO VETERINARIO (il
i'lE"lD~RO ',iF.1fDU, FEHNAmlO. GEN~RAL ~VXILIA~. A03-PC-19.621 ACTIVO AUlSILlAR ADMO. 602.98Q 230.676 833.15!l6
ABEll.AN GILABP.:RT, MARIANO. F1!NC~C":AI1:0S NO ~SCAL

fC~A~~5 A EXTI~GU:R. B04-AGw 66 ,;CTIVO PASTOR 542.692 188.292 731.1M
C.~.IA PEREZ, nov. .. .. .. BOA-AG-7L ACTIVO PASTOR

..
542.892 188.292 731.184

R,\MOS J IMENEZ. PEDRO. .. .. BOA-AG-65 ACTIVO F'A$T(lR ·569.9AO 188.292 7'58.232
S~NC~E7. SANCHEl. JUAN , .. .. .. B04-AG-7Z ,ACTIVO I".... Sit)~ ~42.e92 188.292 731.111J'

/

~: Total de funcionarios que se traspasan pJr Cucrpos~o E5Calas:

TOtal de puestos de trabajo por niveles: ••••

tll En el año d"e la yalonl.ción,. estos funcionarios pt:rcibíllin sus "retribuciones con clIirgu al Ministerio dt' Sanidad y c.:onaYllo
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Local idad: CENtRO NACIO~AL DE SELECCIOII y ?~DtJCCION -ANIMAL DE MURCIA.

,
Retribuciones 'lOrAL

Apellidos y nal'lbre Ca,,-",,'"",resionOl
Boiskas CCIIIpleAlertt.~ri.~ ÁlllAL

"

PEZ. ~IGUE!.. AÑGEL. PASTOR. 605.368 49.218 &S4.&C»

GII.ABERT, VALENTI". PASTOR. ,01 . .:'74 99.436 7'9t.710
HE!l:-lANDEZ, J'OAQUIN. PASTOR. / '·n.236 98.436 831.172

CASTILt.O. ANTONIO. PASTOR. 61;,. -.r,o 98.436 7~.18I

T ~OC'JE!lA. JOSE.
.

133.236PASTOR. ' 98.436 831.672
OI.!~A. -A~TorUO.

.. ANALISTA O! LAaORATORIO. 83? .186 117.492 950'.678
!;:Z !lA!lAOAN, AN'!'O!HO. PASTOR. 797.160 99.436- 895.5M

ALLARES.- ALFONSO. PASTOR•. 637.350 98.436 135.1.
()RtCtLLO, .PEDRO. PASTOR. 733.236 98.436 831.672 .

HERNANDEZ. JasE. . PAS'!'OR. '1<"".160 l· 9ij.436 ~.s. "

R IfERNANDEZ, LUIS PAS":'OA. ','-,',.1':18 98.436 863.634

SOl.ERA. AKTONIO. ~ACTORISTA. 7",7.1':18 98.436 863.634.
INIEST.ll" JOS'!. CAPATAZ AGJUCOUo. 1.1 42 . 4 ')8 117.492 1.259.990

GODOY ~

'!ERNA~D

JA1tA P

LIGA M

t:AJA LO

CAJtQVAS

CASTA~E

~XPOSlTO

';1!..A3ER

:otESSECilfE

RABADAN

Rf}DENES

Sl:LECCXON 'Y REP:i\QOUCCIOH ANIKAL (CENSYRAS)
CALCU!.ADA. CO!'f LOS D&mS FINALES DEL p~

( 1 d

VA~~~C:O~ ~!~rNI~IVA DZ~ COSTE EFEC~IVO DE LOS SERVICIOS 'DÉ
CUZ SZ ':'::;AS:'.!"'S},.,~ A !.A CCXU~rDA!) .~:::':O~OY.A DS. MURCIA
SUPU~STO D~L ~STADO DE 1 982- - - .Mi es • "'esetas

SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIFERlCOS GASTOS DE
TOTALCREOITO PRESUP~E5TARIO Cost. Coste _fiaste Co.t. lIMRSION

Directo It-ndirecto Directo Indir-cto -.

CAP!TULO I
.

Secc!~n 21- Servieio 01 24.173 24.1n

CAPIT{lLO 11

Secc:!.~n 21. Servioios O~ y 04 S: 795'_" 5.795

.
CApI'!'U~O VI

- .

Servicio ].281 3.281Secclon 21. 04.Concepto 621 r
-

TOTAL COSTES 29.968 .3.281 33.:1:49

'TOTAL RECURSOS - ~05

CARGA ASU~:!OA NETA 32.744

.

,

- .
-
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c(/rAC:C~ZS y RECURSOS PAM 1'I&L"'U:1AA EL COSTE EFECTIW DE ¡,oS S~AV::':':;CS ~3 !:z~:c;::.:.x ~. ;;':'::;~~':':>;,;~c:,:vX A;;::-,.A_
~CC:li;SYAAS} QUE Sli TRASPASAlIf A. LA COKUNIOJ\l) AIJTON<)}/'.A. DE . HURerA c.;:.:V':..;,:;.::,s ~N .?~xc::,~ :'3:.oS _
DATOS DEL PasSUPUESTO DEL ES.DDO DEL ARQ .1.. 984 Tu

~i••s de ncsetO$ ~

SfiVICIOS CENTRALfS 5ERVICIOS PERlFERlCOS GASTOS DO
CUOlTO PRESUPUESTARIO ea.te -co.to . CO.to ~ost • I~VERSlo.~

TOTAl.
Directo Indirecto Oirecto .J~directo

CAPITULO I

5ec:e16n 21. Servicio 01 28.19tJ 28.190

. -
C~PlTULO 11

,

5ecci6n 21. Servicl0. 01 y 04 6.759 6.759.
CAPITULO VI

SeccU5n 21. Servicio o...C'oncet.o 6U 3.826 3.82E;

TO'1'AL C05'l'ES 34.949 3.826 38.775,
'I'O'l'AL JtEC111tSOS S.9

CARGA ASUMIDA NETA 38.186

(1\ La baja etect..tva· .era la d1terenc1 entre 1. CA t1d¡e,d reseñ da y 10Íl e é ~1tos cm;: ro¡¡etidos en 1 fec'h ..
de pub11c.c~64 en el SOE del prese te Acu~roo 1tI ji.r. t. Real Decreto.

MINISTERIO
DE. AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

La Ley 83/1980, de 31 de diciembre, de Arrendamientos
Rústicos, establece en su articulo 38 que: «podrá acor~rse por las
partes contratantes la actualización de la renta para cada anualidad
por referencia al último índice anual de precios percibidos por el
agricultor, establecido por el Ministerio de Agricultura para los
productos agrícolas en general o para alguno o algunos de los
productos principales de que sea susceptible la finca, atendidas sus
características y la costumbre de la tierra. Del mismo modo,
tratándose de fincas cuyos principales productos sean ganaderos,
podrá también referirse la actualización al índice de los precios de
algunos o algunos de los productos»,

A tal efecto, esta Secretaría General Técnica tiene a bien dar a
la publicidad 10 siguiente:

,Los .valores del índice anual de precios percibidos por los
agncultores en 1984 y su incremento respecto al año anterior, tanto
para el indice general como para los principales grupos de produc
tos, son los Que se recogen a continuación:

3351 RESOLUClON de 22 de febrero de 1985, de la
Secretaría General Técnica, por /a que' se da publici
dad a los tndices anuales de precios percibidos por los
agricultores a efectos de la actualización de rentas en'
los arrendamientos rústicos.

Vaklr anual Porcentaje
Clase de índice en 1984 de variación

(1976,,100) sobre 1983

Hortalizas... .... .... ... .... ..... 24i,2 12,)
Cítricos..... 252,3 - 25.7
Frutas........ ..... .. "' . 307,7 9,9
Vino....... ... ...... .. .. .. .. ..... 253,0 14,7
Aceite. ... ...... ... .. .. . .... 255,3 16.3

Productos forestales. ... .. o ••••• . ... 162,8 12,4
Productos animales~ ..... ....... 244,5 15,5

Ganado para abasto... ..... ... .... 240,6 13,5
Vacuno para abasto... " ........ 246,5 19.1
Ovino para abasto.. ...... .... 247,9 16.8
Caprino para abasto.. 271,4 14,6
Porcino para abasto.. 200,8 1,7
Aves para abasto.. 292.9 21,6
Conejos par. abasto. o • • • • • • • • • • • 215,4 12,5

Productos ganaderos. .... ... 251,7 19,4
Leche........... .. ... ..... .. . ... 224,0 14.3
Huevos. ....... .... .. ..... o ••• o •• 340,0 32,1
Lana........ ........ 249,2 9,3

Madrid, 22 de febrero tie ~ 985.-El Secretario general técnico,
Jordi Carbonell Sebarroja.

MINISTERIO DE CULTURA
3352

Clase de lndice

General de percibidos...... . .
Productos vegetales .

Productos agricolas .
Cereales '"
Leguminosas·grano .
Patata .
Cultivos industriales .
Cultivos forrajeros .

Valor anual
en 1984

(1916-100)

245,4
245,9
248,7
245,1
266,8
215,9
230,8
191,4

Porcentaje
de variación
sobre 1983

9,7
6,5
6,3
9,5
1,8
7,8
1,3

- 1,8

ORDEN de 18 de febrero de 1985, de desarrollo del
Real Decreto 1712/1984, de 1 de agosto. por el que se
crea la Comisión.en Cataluña de la Junta de Califica-
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importan
cia Histórica o Artística y se delegan en el Delegado
del Gobierno determinadas facultades en esta materia.

Ilustrísimos señores:
Por Real Decreto 1712/1984, de I de. agosto (<<Boletín Oficial

del Est¡ldo» de 22 de septiembre), se creó la Comisión en Cataluña
de la Junta de CalificaCión, Valoración y Exportación de Obras de
Importancia Histórica o Artística y se delegaron en el Delegado del
Gobierno determinadas facultades en esta materia. La finalidad de
dicha disposición fue dotar de mayor celeridad y eficacia a la


